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Bucaramanga, 05 de Abril  2022 

 

Señor 

JUEZ DE LA REPÚBLICA- (REPARTO) 
E.S.D 

 
 

Ref . ACCIÓN DE TUTELA de Ruddy Gabriela Bernal Mogollon contra 

COOSALUD EPS 

 
 

Actuando en representación de mi hijo menor de edad EVAN GABRIEL PEÑA 
BERNAL, identificado(a) con Registro Civil No. 1.097.793.640 expedida en 
Bucaramanga, con domicilio en Floridablanca / Santander, promuevo 
ACCIÓN DE TUTELA contra COOSALUD EPS para que se ampare el 
DERECHO A LA SALUD – EXONERACIÓN DE COPAGOS Y CUOTAS 

MODERADORAS. 
 

I. HECHOS 
 

La presente solicitud de tutela se apoya en los siguientes hechos: 
 

1. Actualmente mi hijo EVAN GABRIEL PEÑA BERNAL lleva 2 años en 
terapias Fonoaudiólogas – ocupacionales con enfoque del neurodesarrollo y 
Terapias ABA , estas las tienen asignada durante todos los meses y todos los 
días para el desarrollo de su funcionalidad, y va a seguir así de acuerdo al 
diagnóstico médico hasta que el niño sea independiente en sus actividades. 

 

2. Debido que actualmente hace más de 8 meses soy cabeza de hogar con  
dos  hijos y con gastos que no me alcanzan para tanto quiero compartirles mis 
gastos vs los ingresos: 

  

 

 

Como Pueden evidenciar no llego a cubrir el total de los gastos básicos y 
menos alcanza para copagos y cuotas moderadora, de acuerdo a lo anterior  
para continuar las terapias me he tenido que ver muy endeuda para no parar 
este tratamiento y es por lo que solicito a COOSALUD no generar estos cobros 
debido que realmente mi hijo requiere las terapias por lo que exijo prime el 
DERECHO A LA SALUD, la VIDA y la DIGNIDAD HUMANA. 

 

Arriendo 840.000$      

Alimentacion - Aseo 600.000$      

colegio 200.000$      

servicios 300.000$      

transportes 400.000$      

cuidado del niño 400.000$      

2.740.000$  

GASTOS GENERALES MENSUALES



 
 

 

3. COOSALUD me está generando cobros como categoría A debido que 
acabamos de ser trasladados de EPS y mientras ingresan pagos de la 
empresa en la cual laboro, sin embargo por historial y mis ingresos soy 
categoría B donde claramente el siguiente mes el cobro va a ser 
correspondiente a mis ingresos y ya sé que no tengo como pagarlos, por lo 
que les adjunto los cobros que me hacia la anterior EPS por la categoría B y 
los cobros de COOSALUD como A  pero hasta este mes que registren un pago 
de la empresa donde labora y me categoricen como es y a partir de entonces 
el cobro será mayor. 

 
 

II. DERECHOS VULNERADOS 
 
Estimo violados los derechos a la SALUD, la VIDA y la DIGNIDAD HUMANA, 
consagrados en los artículos 1, 11,44, 48 y 49 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991. 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 

El derecho a la salud es un derecho constitucional y un servicio público 
esencial a cargo del Estado y en favor de todos los habitantes del territorio 
nacional, el cual de conformidad con los desarrollos jurisprudenciales ha sido 
considerado autónomo aun cuando está intrínsecamente ligado al derecho a 
la vida y a la dignidad humana. Por lo cual se configura la posibilidad de 
reclamar vía acción de tutela la protección de este derecho, así: 

 
- El trastorno del espectro autista (TEA) es una afección neurológica y de 

desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una 
persona se comporta, interactúa con otros, el tratamiento para evolucionar 
depende estrictamente de las terapias asignadas. 

 
 

En conclusión, la continuidad del cobro de copagos y cuotas moderadoras que 
no puedo continuar pagando por la capacidad económica que tengo se me se 
está convirtiendo en un obstáculo grande para poder continuar con el 
tratamiento y esto es una violación evidente al derecho fundamental a la salud, 
a la cual se llega por desamparar y poner en riesgo la calidad de vida, la 
dignidad humana, la integridad personal y la vida del paciente. 



 
 

IV. PETICIÓN DE TUTELA 

 
 

Con la presente ACCIÓN DE TUTELA se pretende: 
 

1º. Que se tutele el derecho a la SALUD, la VIDA y la DIGNIDAD HUMANA 
del accionante EVAN GABRIELA PEÑA BERNAL. 

 
2º. Que se ordene a COOSALUD EPS realizar las siguientes acciones: no 
generar más cobros de copagos y cuotas moderadoras derivadas para su 
desarrollo neurológico relacionadas con el diagnostico de AUTISMO.  

 
 

V. PRUEBAS 

 
 

1. Se manifiesta a la EPS la no capacidad de pago a lo que su respuesta es 
que no tengo una tutela que me exonere 
 

2. Además informa un funcionario que lo debo afiliar al Sisben para recibir 
esta exoneración  

 

VI. ANEXOS 

 
 

1. Fotocopia del registro Civil 
2. Copia de la historia Clínica 
3. Comprobante  de pago de mi salario 

 
 

VII. DECLARACION JURAMENTADA 

 
 

Bajo juramento declaro que no se ha promovido otra acción de tutela con base 
en los hechos aquí narrados. 



 
 

 
 
 
 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 

 
 

Recibiré notificaciones preferiblemente en la dirección cll 19 No 11-78 conjunto 

villa montana T-3 Apto 401 de la ciudad de Floridabalnca/ Santander o en el 

correo electrónico gabriela.bernalm@hotmail.com ó a los celulares No 

3184088790- 3002901768. 

 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 

RUDDY GABRIELA BERNAL MOGOLLON 

CC.1.098.669.404 de Bucaramanga 

mailto:gabriela.bernalm@hotmail.com


 
 

ANEXOS 

 
 

Registro Civil Evan Gabriela Peña Bernal 
 



 
 

 

 

HISTORIA CLINICA 
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COMPROBANTE DE PAGO DE SALARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CEDULA DE LA MADRE DEL MENOR QUIEN INTERPONE LA TUTELA 
 


